REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS INSTITUCIONALES DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

MTRA. IMELDA PÉREZ ESPINOZA, DIRECTORA GENERAL, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULO 14 FRACCIONES I Y II DE LA LEY DE ENTIDADES PARAESTATALES PARA EL ESTADO DE HIDALGO; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 9 Y 13 FRACCIÓN II INCISOS F Y L DEL DECRETO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE CREO AL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN.; Y

[bookmark: _Hlk187739148]DE LAS DISPOSICIONES GENERALES
I. CONSIDERANDOS

Primero.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1°, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, que en relación con el artículo 1 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, establece disposiciones de orden público y de interés social, con el objeto de prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerza contra cualquier persona, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, derivado de ello se promoverán programas al alcance de toda persona, eliminando obstáculos que limiten en los hechos de libertad y la igualdad de las personas que impidan su plena desarrollo.

Segundo.- Que el artículo 3° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo establece que, en el Estado de Hidalgo, todas las personas tienen el derecho a una buena administración pública y a sus derechos derivados, que consiste en recibir un trato imparcial, objetivo y justo en el despacho de sus asuntos de carácter público; artículo 71° apartado XLVII, que establece al Titular del Ejecutivo a conducir y promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con los objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo estatal, así como elaborar planes y programas, para promover e impulsar el desarrollo regional; y, al artículo 86 que determina a la planeación como democrática, a través de la participación de los diversos sectores del Estado, se recogerán las aspiraciones y demandas de la sociedad, para incorporarlas al Plan y a los programas de desarrollo..

Tercero.- Que dentro del artículo 7° de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Hidalgo, se determina que toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas sociales en los términos que establezca la normatividad de cada programa; artículo 10, donde se establecen los recursos necesarios a fin de cubrir las metas en materia de programas sociales, considerando las recomendaciones emitidas por el Consejo Estatal de Desarrollo, a fin de crear, modificar o eliminar Programas Estatales; artículo 13°, determina que la Política Social Estatal, tiene los objetivos de propiciar las condiciones que aseguren a toda persona el disfrute de los derechos sociales, individuales y colectivos, garantizando el acceso a los programas sociales y la igualdad de oportunidades, promoviendo la generación de empleo e ingreso, que fortalezcan el desarrollo regional, otorgando atención prioritaria a municipios del estado que cuenten con mayor porcentaje de población en pobreza extrema; el artículo 27°, fracción IV, determina que dentro de los criterios de ejecución del Programa Sectorial de Desarrollo Social se observara la elaboración y publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de las reglas de operación de todos los programas de desarrollo social, así como de la metodología, normatividad y calendarización; artículo 27 BIS establece el contenido que deberán contener las reglas de operación de los programas de desarrollo social que formule el Gobierno del Estado y, en su caso, los ayuntamientos; el artículo 34° que se relaciona con el Presupuesto para el Desarrollo Social, y los Programas Sociales, se integrará procurando mantener siempre incrementos reales, privilegiando los sectores y localidades definidos como prioritarios en el marco de esta Ley; los artículos 50° y 51 sobre los derechos y obligaciones de los beneficiarios/as de los programas sociales; y el artículo 73°, sobre la elaboración y publicar en el Periódico Oficial de las reglas de operación de los Programas Sociales Estatales; y del artículo 75° acerca de la difusión masiva de las mismas, para que toda la población se entere del contenido, reglas de operación y beneficios de los programas sociales que se aplican en el Estado.

Cuarto.- Que en el artículos 12° de la Ley de Planeación y Prospectiva de Hidalgo, en donde se establece que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal deberán planear y conducir sus actividades con perspectiva de género en la definición y ejecución de los planes, programas y acciones de gobierno con carácter intersectorial y sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación estatal del desarrollo y la prospectiva, a fin de cumplir con la obligación de garantizar la igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres, así como al derecho de una vida libre de violencia; artículo 20°, donde menciona la Unidad del Ejecutivo Estatal como responsable del proceso de Planeación y Prospectiva del Desarrollo del Estado, siendo responsable de coordinar el proceso de planeación institucional y las actividades que de él deriven, con base en las políticas determinadas por el Titular del Poder Ejecutivo y los acuerdos que se tomen en el seno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, en particular en cuanto a definir, instrumentar y conducir las políticas sobre las cuales se orientarán el Plan Estatal y los Programas para el Desarrollo de la Entidad y definir el marco metodológico para la formulación del Plan Estatal de Desarrollo, así como lineamientos generales para la formulación de planes municipales, Programa General de Gobierno y programas regionales, sectoriales, prospectivos e institucionales, así como de aquellos de carácter especial, que determine el Gobernador del Estado;

Quinto.- Que el artículo 79 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo y con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo párrafo del artículo 1 de dicha Ley, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de Operación de los programas;

Sexto.- Que el Acuerdo 2 del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028, denominado: Acuerdo para el Bienestar del Pueblo; Objetivo 2.3 Agenda del Bienestar “Primero los Pobres”. Fomentar el acceso y beneficio de los programas de desarrollo social; Estrategia 2.3.1. Mejorar las condiciones de desarrollo social y bienestar de la población hidalguense, con base en programas, proyectos, acciones y transferencias directas y focalizadas; y, línea de acción, 2.3.1.1. Implementar programas sociales y de bienestar dando respuesta a las problemáticas sociales.

Séptimo.- Que, en este marco, las dependencias son responsables de emitir las Reglas de Operación de los Programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría de Hacienda;

Octavo.-  Que el artículo XX del Decreto Número XXXX, el Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo autorizó el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026, publicado el XXXXXXXXX, estableciendo que los programas a través de los cuales se otorguen subsidios o apoyos estarán sujetos a Reglas de Operación publicadas por las Dependencias y Entidades en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, previa autorización de la Secretaría de Finanzas Públicas del Estado, así como de la Secretaría de Educación Pública como Dependencia Coordinadora de Sector. 

Noveno.- Que las Reglas de Operación establecen disposiciones a las que deben sujetarse determinados programas y recursos públicos con el objeto de otorgar certeza, imparcialidad, transparencia y asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los fondos del erario público asignados a los mismos.

En cumplimiento a lo anterior hemos tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS INSTITUCIONALES DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.

1.1 ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS EN EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA

El enfoque de derechos humanos para el Programa de Becas Institucionales del Instituto Tecnológico Superior de Huichapan, se refleja a través de la incorporación de principios de transparencia, protección de datos personales y rendición de cuentas.

Es fundamental garantizar el acceso igualitario a las becas institucionales para toda la comunidad estudiantil, independientemente de su interculturalidad, género y creencias religiosas.

Las presentas reglas de operación garantizan el acceso igualitario a las becas institucionales.

La existencia de un mecanismo para que los estudiantes ejerzan su derecho a la aclaración o denuncia es un pilar de la rendición de cuentas, por lo que el programa establece que las quejas, dudas, aclaraciones, comentarios y denuncias de los estudiantes beneficiarios se atenderán de acuerdo con las disposiciones establecidas. Estos comentarios se pueden recibir por vía escrita, telefónica, por internet o directamente en las oficinas.

1.2 FUNDAMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS Y ALINEACIÓN AL BIENESTAR, INCLUSIÓN, EQUIDAD Y SOSTENIBILIDAD

Los objetivos del programa están alineados con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y la Ley General de Educación, así como a la Agenda 2030.

Este programa busca fomentar la equidad y la inclusión, asegurando que todos los estudiantes, independientemente de su situación socioeconómica, tengan la oportunidad de acceder a una educación de calidad y alcanzar su máximo potencial académico y profesional.

El programa adoptará un enfoque de transversalidad, mediante el cual todas las acciones del programa serán coordinadas entre diferentes áreas, para maximizar el impacto y la eficiencia de las intervenciones.

El programa se regirá por principios de sustentabilidad, buscando el uso óptimo de los recursos para asegurar un impacto positivo y duradero.

1.3 DIAGNÓSTICO
La alta prevalencia de población en situación de vulnerabilidad económica; en donde predominan las actividades primarias como agricultura, ganadería y artesanías; y el acceso limitado a servicios educativos superiores dentro de la zona de influencia de los Municipios de Nopala de Villagrán, Tecozautla, Alfajayucan y Chapantongo, Hidalgo; así como población joven significativa, con interés en continuar estudios superiores.

Nos lleva a la implementación de programas de becas que permita a la población, una vez que ingresa a una institución de educación superior, mantener su permanencia y culminación de sus estudios, primordialmente por la presencia de comunidades indígenas que requieren atención prioritaria.

Una Institución de Educación Superior como lo es el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan con una infraestructura educativa completa y competitiva es clave para apoyar en la solución de este problema.

Con el Programa de Becas Institucionales se pretende apoyar a los estudiantes inscritos con otorgar un alimento al día para el caso de la beca alimenticia, con el reintegro de un porcentaje por el concepto de reinscripción o inscripción a estudiantes con buen desempeño académico, así como el reintegro de un porcentaje del pago por el concepto de Examen General de Egreso de Licenciatura (EGEL); logrando así la deserción escolar por problemas económicos. Sin embargo, los recursos financieros para este tipo de apoyos son limitados para cubrir toda la demanda.

Un análisis cuantitativo revela que, en comunidades con alta marginación, la falta de acceso a becas ha contribuido a un aumento del 2.33% en el abandono escolar, evidenciando la necesidad urgente de políticas más efectivas que no solo ofrezcan apoyo financiero, sino que también aborden las barreras estructurales que impiden el acceso a una educación de calidad.

Este programa logró apoyar al 22.13% de 2228 (matrícula total del año 2024), con al menos una beca institucional, y para el 2025 al 16.21% de la matrícula total de 2326; Este programa de becas ha tenido un impacto significativo en la comunidad estudiantil, logrando aumentar la tasa de retención académica para el cierre del ejercicio 2024 de 95.15%, proyectando para el cierre del ejercicio 2025, lograr una taza del 95.74%.

1.4 DEFINICIÓN DE PROBLEMA PÚBLICO
[bookmark: _Toc92473617]En los municipios de Nopala de Villagrán, Tecozautla, Alfajayucan y Chapantongo, en Hidalgo, se observa un alto índice de población en situación de vulnerabilidad económica. Esta condición genera barreras significativas para acceder a la educación superior, derivadas principalmente de la escasez de recursos financieros. Como resultado, se registra un elevado índice de abandono escolar y se limita sustancialmente la posibilidad de mejorar su calidad de vida.

En el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan la matrícula al inicio del ciclo escolar 2025-2026 es de 2325 estudiantes, de los cuales 308 estudiantes que equivale al 13.24% cuenta con la Beca estal para la Transformación de Estudiantes de Educación superior, 113 estudiantes equivalente al 4.86% cuentq con el beneficio de la Beca Federal Jóvene Escroboendo el Futuro teniendo la oportunidad en modalidad de continuidad y 323 son beneficiarios con una Beca Institucional  13.89%. 

Desde el periodo julio-diciembre de 2023, el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan  no ha sido considerado como institución prioritaria para la participación de nuestros estudiantes, lo que límita la participación de estudiantes, dando la oportunidad solamente a estudiantes de continuidad, lo que ha generdo unan disminución progresiva en la matrícula  beneficiada.

Teniendo presente lo anterior, y aun cuando el presupuesto institucional no es suficiente para la gestión de becas de manutención propias, el Instituto ha buscado complementar la disponibilidad de las becas federales y estatales a partir de apoyos que responden a la necesidad de fortalecer la formación integral, la equidad educativa y la pertinencia académica en la educación superior; de esta manera, las cinco becas que ofrece el instituto dentro del programa  para el 2026 son; Beca Alimenticia, Beca de Aprovechamiento, Beca para Trabajandores e Hijos de Trabajadores, Becas para el Examen General para el Egreso de Licenciatura y Posgrado-SNTE.

Este programa se alinea con los principios del Plan Nacional de Desarrollo, que promueve una educación de calidad, inclusiva y vinculada con el desarrollo social, científico y productivo del país, impulsando la formación de capital humano altamente especializado y la reducción de brechas de acceso y permanencia en los estudios superiores. De igual forma, es congruente con el Programa Sectorial de Educación, al fomentar la innovación, la movilidad académica, la investigación aplicada y la vinculación efectiva entre las instituciones educativas y los sectores productivos y sociales.

En el ámbito estatal, el programa contribuye al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Programa Estatal de Desarrollo del Estado de Hidalgo, particularmente en lo relativo al fortalecimiento del talento humano, la competitividad regional y la articulación entre la educación superior, la industria y los centros de investigación, como ejes estratégicos para el desarrollo sostenible de la entidad.

En conjunto, el Programa de Becas Institucionales constituye un mecanismo fundamental para impulsar la permanencia, el desempeño académico y la formación avanzada del estudiantado, así como para promover la transferencia de conocimiento, la cooperación académica y la inserción profesional, reafirmando el compromiso institucional con el desarrollo nacional y estatal, la justicia social y la excelencia académica.

II. OBJETIVOS DEL PROGRAMA

2.1 DEFINICIÓN DE POBLACIÓN POTENCIAL
La población potencial estará conformada por los estudiantes inscritos en el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan que cumplan con al menos uno de los siguientes supuestos:

I. Estudiantes con aprovechamiento académico destacado,
II. estudiantes que sean familiares directos de trabajadores en activo de la institución o el propio trabajador,
III. Estudiantes que se inscriban, presenten y aprueben el Examen General para el Egreso de Licenciatura (EGEL), 
IV. Estudiantes que se encuentren en condición socioeconómica vulnerable, y
V. Estudiantes que sean profesores y/o directivos de educación básica agremiados al Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado (SNTE).

2.2 DEFINICIÓN DE POBLACIÓN OBJETIVO
La población objetivo de las becas del Instituto Tecnológico Superior de Huichapan corresponde a un subconjunto específico y priorizado de la población potencial, enfocado en aquellos estudiantes inscritos que cumplen simultáneamente con criterios de elegibilidad por tipo de beca y vulnerabilidad socioeconómica o académica demostrable; con la finalidad de promover la equidad educativa y la permanencia escolar de estudiantes en situación de vulnerabilidad.

2.3 OBJETIVO GENERAL
Beneficiar a estudiantes inscritos en el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan con al menos una beca institucional que incida de manera positiva en su permanencia en su formación profesional, que le permita fortalecer el desarrollo de sus estudios de nivel superior.
 
2.4 OBJETIVOS ESPECIFICOS
Los objetivos específicos de las becas institucionales del Instituto Tecnológicos Superior de Huichapan son:
 
2.4.1 Otorgar Becas Institucionales a estudiantes de licenciatura y posgrado con aprovechamiento académico destacado;
2.4.2 Otorgar Becas Institucionales a estudiantes que presenten y aprueben el Examen General para el Egreso de Licenciatura (EGEL) ofertado por el CENEVAL; 
2.4.3 Otorgar Becas Institucionales a estudiantes que sean familiares directos de trabajadores de la institución o el trabajador mismo;
2.4.4 Otorgar Becas Institucionales a estudiantes que se encuentren en condición socioeconómica vulnerable en apoyo a su alimentación; y 
2.4.5 Otorgar Becas Institucionales a estudiantes que sean profesores y/o directivos de educación básica agremiados al Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado (SNTE).

2.5 CONTRIBUCIÓN SOCIAL Y ALINEACIÓN A INSTRUMENTOS RECTORES

La contribución social de las becas del Instituto Tecnológico Superior de Huichapan radica en fomentar la inclusión educativa y reducir la deserción escolar entre estudiantes vulnerables, mejorando su permanencia, rendimiento y egresión mediante apoyos alimenticios y económicos focalizados; generando impacto en comunidades aledañas (rurales, indígenas y marginadas), priorizando discapacitados, gestantes, padres de familia, alineando con metas de equidad que elevan el capital humano local y promueven el desarrollo sostenible municipal.

Las presentes reglas de operación están alineadas al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024,  Programa Sectorial de Educación 2020-2024, Ley General de Educación, Plan Estatal de Desarrollo y la Agenda 2030 ODS 4: Avanza en educación de calidad inclusiva y equitativa para grupos prioritarios.
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3.1 DEFINICIONES CLAVE UTILIZADAS EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN EN ORDEN ALFABÉTICO.

Becario: Persona con estatus activo dentro del Programa de Becas Institucionales del Instituto Tecnológico Superior de Huichapan.
Beca Alimenticia: Beca que beneficia a los estudiantes inscritos en el instituto en modalidad escolarizada con el otorgamiento de una comida diaria y para estudiantes inscritos en modalidad mixta con una comida a la semana durante el periodo estipulado en la convocatoria o en el instrumento jurídico aplicable.
Beca de Aprovechamiento: Beca que beneficia a los estudiantes inscritos en la institución con excelencia académica con un promedio de 92 obtenido en su semestre inmediato anterior, con la devolución total o parcial de las cuotas de acuerdo con las tarifas establecidas, correspondientes al concepto de inscripción o reinscripción.
Beca para el Examen General para el Egreso de Licenciatura (Egel): Beca que beneficia a los estudiantes inscritos en la institución, que se inscriban, presenten, y aprueben el Examen General de Egreso de Licenciatura (EGEL), con la devolución total o parcial de las cuotas de acuerdo con las tarifas establecidas, correspondientes al concepto de pago de Examen General de Egreso de Licenciatura (EGEL). 
Becas Para Trabajadores e Hijos de Trabajadores: Beca que beneficia a los estudiantes inscritos en el Instituto que sean familiares directos de trabajadores en activo de la institución o el propio trabajador, con la devolución total o parcial de las cuotas de acuerdo con las tarifas establecidas, correspondientes al concepto de inscripción o reinscripción.
Beca Posgrado-SNTE: Bea que beneficia a estudiantes inscritos en posgrado que sean profesores y directivos de educación básica agremiados al Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado (SNTE).
Comité de Becas: Órgano Colegiado institucional responsable de controlar y vigilar la operación del Programa con el fin de maximizar sus resultados y logros.
Estudiante: Persona inscrita en el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan.
Población Indígenas: Aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio, y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

DE LA INTERVENCIÓN TERRITORIAL
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4.1 Ámbito territorial del programa.
El programa tiene cobertura en exclusivamente al territorio todo el territorio del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, principalmente los municipios Huichapan, Nopala de Villagrán, Tecozautla, Alfajayucan y Chapantongo, Hidalgo, beneficiando a estudiantes inscritos independientemente de su origen, con énfasis en retención local.

4.2 Regiones, municipios, localidades o zonas de aplicación.
El programa de becas se enfoca principalmente en la región del Valle del Mezquital, con énfasis en la ciudad de Huichapan como cabecera municipal y sede del Instituto Tecnológico Superior de Huichapan.

Localidades Prioritarias.- Incluye comunidades rurales del municipio con alta marginación o población indígena superior al 40%, según catálogos del INEGI e INPI.

Zona de Ampliación.- Se extiende a estudiantes postulantes de cualquier origen geográfico, priorizando aquellos de localidades vulnerables para maximizar el impacto en la equidad educativa.

4.3 Criterios de priorización territorial.
Los criterios de priorización territorial del programa de becas se basan en niveles de marginación, composición demográfica y riesgo de abandono escolar en el municipio de Huichapan y su región de influencia:

I. Localidades rurales del municipio con más del 40% de población indígena, según catálogos INEGI e INPI.
II. Zonas de alta marginación urbana o rural identificadas en el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).
III. Áreas adyacentes al Valle del Mezquital con vulnerabilidad socioeconómica documentada.

DE LOS BENEFICIARIOS/AS, PROCESOS Y SUBPROCESOS

V. PROCESO DE OPERACIÓN

5.1 SELECCIÓN Y ELEGIBILIDAD DE BENEFICIARIOS/AS
El procedimiento estará definido de la siguiente manera:
1. El Comité de Becas aprueba la convocatoria;
2. La Dirección Académica recibe, publica y difunde la convocatoria;
3. El estudiante consulta la convocatoria e inicia el trámite;
4. El estudiante integra y entrega la documentación solicitada;
5. La Dirección Académica realizará la recepción de expedientes;
6. La Dirección Académica convoca a sesión al Comité de Becas;
7. El Comité de Becas delibera sobre los beneficiarios/as y emite resultados;
8. El Comité de Becas envía a la Dirección Académica el padrón de beneficiarios/as;
9. La Dirección Académica publica, en los plazos establecidos, los resultados;
10. La Subdirección de Servicios Administrativos realiza el pago correspondiente; y
11. El estudiante recibe el apoyo.

5.1.1 PROCESO CRONOLÓGICO DE SELECCIÓN.
El proceso cronológico de selección que engloba a los diferentes tipos de becas (Aprovechamiento, Examen General de Egreso de Licenciatura, para Trabajadores e Hijos de Trabajadores, Alimenticia y Posgrado-SNTE ) se lleva a cabo principalmente a través de la publicación de convocatorias y sigue los siguientes pasos generales:

	Paso
	Actividad
	Responsable

	1
	Aprobación de la Convocatoria
	Comité de Becas

	2
	Publicación y Difusión de la Convocatoria
	Dirección Académica

	3
	Consulta e Inicio del Trámite
	Estudiante

	4
	Integración y Entrega de Documentación
	Estudiante

	5
	Recepción de Expedientes
	Dirección Académica

	6
	Convocatoria a Sesión del Comité
	Dirección Académica

	7
	Deliberación y Emisión de Resultados
	Comité de Becas

	8
	Envío del Padrón de Beneficiarios
	Comité de Becas a  Dirección Académica 

	9
	Publicación de Resultados
	Dirección Académica

	10
	Realización del Pago/Apoyo
	Subdirección de Servicios Administrativos (para becas económicas o alimenticia)

	11
	Recepción del Apoyo
	Estudiante




5.1.2 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.
Cuando los recursos disponibles sean insuficientes para otorgar una beca institucional a todos los estudiantes aspirantes, los beneficiarios/as serán seleccionados, en función del orden de los siguientes criterios generales:
1. Aspirantes con algún tipo de discapacidad o alguna enfermedad grave que comprometa la vida;
2. Madres o padres de familia y mujeres en periodo de gestación;
3. Aspirantes provenientes de municipios y localidades rurales y/o con presencia de más del 40% de población indígenas.

y de acuerdo al tipo de beca:

Beca de Aprovechamiento:
1. Estudiantes con promedio mínimo de 92 (noventa y dos) obtenido en el periodo escolar inmediato anterior en estricto orden de prelación atendiendo un orden de mayor a menor;

Beca para el Examen General de Egreso de Licenciatura (EGEL):
1. Estudiantes inscritos en un programa educativo de Licenciatura que pertenezca al Padrón del Alto Rendimiento Académico Reconocido por el CENEVAL, ofertado por el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan y acrediten el Examen General de Egreso de Licenciatura (EGEL).
2. Estudiantes de los diferentes programas educativos que acrediten el Examen General de Egreso de Licenciatura (EGEL) en estricto orden de prelación atendiendo un orden de mayor a menor, garantizando el acceso en equidad de género a la beca;

Beca de Trabajadores e Hijos de Trabajadores:
1. Ser Trabajador o Hijo de Trabajador en activo; y
2. Estudiantes con promedio máximo de 89 (ochenta y nueve) obtenido en el periodo escolar inmediato anterior en estricto orden de prelación atendiendo un orden de mayor a menor, garantizando el acceso en equidad de género a la beca.

Beca Alimenticia:
1. Estudiantes que presenten una condición socioeconómica vulnerable y/o tengan una carga horaria de más de 8 horas en la institución.

5.1.3 PROCEDIMIENTOS, TRÁMITES Y FASES DEL PROCESO.
El procedimiento de selección de becas se estructura en 14 fases secuenciales, lideradas por el Comité de Becas y la Dirección Académica, para garantizar transparencia y eficiencia en municipios vulnerables de Hidalgo.

1. El Comité de Becas aprueba la convocatoria, definiendo requisitos, plazos y criterios.
2. La Dirección Académica recibe la convocatoria aprobada, publica en los medios oficiales y difunde la convocatoria (sitio web, redes, medios físicos dentro de la institución).
3. Los estudiantes revisan la convocatoria y comienzan el proceso de registro en línea o presencial.
4. Los estudiantes integran y entregan documentos requeridos de acuerdo a lo establecido en la convocatoria.
5. La Dirección Académica recibe y registra todos los expedientes de los estudiantes postulados en el plazo establecido.
6. La Dirección Académica convoca al Comité de Becas para la revisión colectiva de los expedientes.
7. El Comité de Becas revisa, valida y emite la lista de beneficiarios/as, mediante acta.
8. El Comité de Becas remite a la Dirección Académica el listado oficial de seleccionados.
9. La Dirección Académica recibe y difunde los resultados con la publicación del listado de beneficiarios/as en los plazos legales.
10. Si la beca aplicable corresponde a la Beca Alimenticia, la Dirección Académica emite oficio al concesionario de la cafetería del Instituto, con el listado de beneficiarios/as. 
11. El concesionario de la cafetería recibe el oficio y listado de estudiantes que serán beneficiarios/as con alimento.
12. El Concesionario de la cafetería otorga los alimentos a los estudiantes beneficiarios.
13. El beneficiario/a con la beca alimenticia consume alimentos en la cafetería institucional.
14. La Subdirección de Servicios Administrativos procesa y realiza los depósitos correspondientes.
15. Los beneficiarios/as reciben el apoyo económico y/o alimentico.

5.1.4 SUBPROCESOS PARA OBTENER EL APOYO.
El procedimiento para obtener un apoyo (beca económica o alimentaria) se divide en subprocesos secuenciales, con roles claros para el Comité de Becas, Dirección Académica y otros actores, asegurando la transparencia.

Subproceso 1: Preparación y difusión 
- Comité de Becas aprueba la convocatoria, estableciendo requisitos, plazos y criterios.
- Dirección Académica recibe, publica en sitio web, redes sociales y medios físicos institucionales, y difunde ampliamente.
- Estudiantes consultan la convocatoria e inician el registro en línea o presencial.

Subproceso 2: Postulación y recepción
- Estudiantes integran y entregan la documentación requerida.
- La Dirección Académica recibe y registra los expedientes dentro del plazo límite.

Subproceso 3: Evaluación y selección
- Dirección Académica convoca al Comité de Becas para sesión de revisión.
- Comité delibera, valida expedientes y emite acta con lista de beneficiarios.
- Comité remite el padrón oficial de seleccionados a la Dirección Académica.

Subproceso 4: Publicación y ejecución
- Dirección Académica pública resultados definitivos en plazos legales.
- Para beca alimenticia: La Dirección Académica emite oficio al concesionario de cafetería; este recibe listado, otorga alimentos y estudiantes consumidos en el sitio.
- Subdirección de Servicios Administrativos procesa depósitos para becas económicas.
- Los beneficiarios reciben apoyo (económico vía depósito o alimenticio en cafetería), confirmando recepción.


5.1.5 LÍMITES ESTRATÉGICOS, OPERATIVOS O PRESUPUESTALES.

Conforme a la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2026.

5.1.6 CRITERIOS DE FOCALIZACIÓN
Los criterios de focalización priorizan a estudiantes de municipios vulnerables de Hidalgo, principalmente Nopala de Villagrán, Tecozautla, Alfajayucan y Chapantongo con barreras económicas para educación superior, maximizando el impacto en el abandono escolar:

Residencia: Estudiantes originarios o residentes en los municipios focalizados.
Desempeño académico: Promedio mínimo 9.2 en bachillerato o semestre anterior, sin reprobaciones, priorizando trayectorias de riesgo de abandono.
Condiciones de vulnerabilidad: Número de dependientes en núcleo familiar, monoparentalidad o discapacidad.
 
DE LOS APOYOS

VI. DEFINICIÓN DE LOS APOYOS

6.1 APOYO EN ESPECIE.
La Beca Alimenticia que otorga el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan consiste en otorgar un apoyo en especie, de una comida diaria en la concesión de la cafetería institucional, de lunes a viernes para estudiantes en modalidad escolarizada y una comida los sábados para estudiantes de modalidad mixta, cubriendo un periodo comprendido de marzo a mayo y de septiembre a noviembre de 2025.
Los alimentos se entregarán según quede establecido en los plazos definidos en las convocatorias correspondientes, en el cual la institución aportará un porcentaje de apoyo del costo total de una comida de acuerdo a las cuotas establecidas por la concesión de la cafetería de la institución. 

6.2 APOYO ECONÓMICO.
Las Becas Institucionales de: Aprovechamiento, para Trabajadores e Hijos de Trabajadores, para el Examen General para el Egreso de Licenciatura y Posgrado-SNTE, otorgadas por el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan, consisten en otorgar un apoyo económico, con la devolución total o parcial del pago por concepto de inscripción o reinscripción; de acuerdo al cumplimiento de los requisitos establecidos en las convocatorias.

6.3 REQUISITOS PREVIOS PARA RECIBIR APOYOS.
Para la obtención de una beca ofertada por el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan en especie o económicas se deben cumplir con los siguientes requisitos previos:
1. Estar inscritos como estudiante en el semestre al que corresponde la Convocatoria en la que se postula.   
2. Contar con la credencial vigente de la institución.

6.4 CANTIDADES, MONTOS Y MODALIDADES DE ENTREGA
Los apoyos consistirán en la entrega de recursos económicos, dando devolución de pago de inscripción y reinscripción, pago de Examen General para el Egreso de Licenciatura (EGEL), mediante entrega de cheque a nombre del estudiante o transferencia bancaria a la cuenta personal del mismo; o en el  otorgamiento de alimentos en la concesión de la cafetería de la institución y que se encuentran especificados en cada uno de los tipos de becas señalados en las presentes reglas de operación y estos tendrán que utilizarse para los fines que fueron establecidos.
Cuando la beca sea en especie, las características de los apoyos se precisarán en las convocatorias o instrumentos jurídicos aplicables.

DERECHOS, OBLIGACIONES Y CAUSALES DE SUSPENSIÓN O BAJA DEL APOYO

VII. DERECHOS Y OBLIGACIONES

7.1 DERECHOS DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS.  
I. Recibir un trato digno y respetuoso, sin discriminación alguna por parte de los servidores públicos adscritos a las áreas responsables de la ejecución de las Becas Institucionales;
II. Tener acceso a la información necesaria, de manera clara y oportuna, para resolver sus dudas respecto de las bases de las convocatorias o instrumentos jurídicos aplicables publicados;
III. Que las áreas responsables de la ejecución de las Becas Institucionales respeten la confidencialidad de sus datos personales en los términos establecidos en la normatividad aplicable; 
IV. Presentar ante la Contraloría Social las quejas o sugerencias cuando considere haber sido objeto de algún trato discriminatorio o de mala atención por parte de los/as servidores públicos durante el proceso para obtener la Beca Institucional; 
V. Recibir atención personalizada por parte de los responsables de Becas de su Institución sobre las dudas, quejas o sugerencias que deseen presentar.

7.2 OBLIGACIONES DURANTE Y DESPUÉS DE RECIBIR EL APOYO. 

I. Cumplir, con cada uno de los procesos que marque las convocatorias o instrumentos jurídicos aplicables en tiempo y forma;
II. Entregar la documentación que sea requerida y en los términos que fue solicitada en las convocatorias o instrumentos jurídicos aplicables y conducirse con veracidad;
III. Acatar las fechas establecidas en cada proceso, así como estar al pendiente de la publicación de resultados;
IV. Dar trato digno y respetuoso a todas las autoridades y representantes del Instituto Tecnológico Superior de Huichapan;
V. Asistir a clases y cumplir con el plan de estudios, reglamentos y legislación del Instituto Tecnológico Superior de Huichapan;
VI. Observar una buena conducta dentro y fuera del Instituto Tecnológico Superior de Huichapan;
VII. Acudir a las reuniones informativas sobre asesorías y pagos de las Becas Institucionales; y
VIII. Participar en las encuestas, cuestionario y demás instrumentos de evaluación que le sean requeridos.

7.3 CAUSALES DE BAJA O SUSPENSIÓN.
I. Presentar documentación apócrifa durante el proceso de selección;
II. Cuando el beneficiario presente “Carta Renuncia” a la beca;
III. Fallecimiento del beneficiario; y 
IV. Cuando el beneficiario cause baja escolar.
Los casos no previstos se someterán a consideración del Comité de Becas y éste especificará el procedimiento que deberá seguir el beneficiario.
V. En el caso de la beca alimenticia, acumular cinco faltas injustificadas al recibir sus alimentos. 




CONTROL Y EVALUACIÓN
VIII. CONTROL, SUPERVISIÓN Y EVALUACIÓN

8.1 ÓRGANOS RESPONSABLES DEL CONTROL Y SUPERVISIÓN. 
Para efectos de fiscalización y transparencia de los recursos asignados al programa, podrán ser revisados por la instancia correspondiente que para tal efecto se determine por el Órgano Interno de Control de la SEPH o por la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo o por el Órgano Interno de Control del Instituto Tecnológico Superior de Huichapan, o cualquier ente Fiscalizador del Estado o la Federación.

El Instituto Tecnológico Superior de Huichapan dará todas las facilidades e información que le sea solicitada por los auditores en los procesos de revisión a los que sea sometidas las Becas Institucionales.

El Instituto Tecnológico Superior de Huichapan llevará un registro y control de todos los documentos y actas generadas por cada proceso del Programa, archivadas de manera cronológica observando la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo.

8.2 MECANISMOS DE VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO NORMATIVO.
Se promoverá la participación de la población beneficiaria de las Becas Institucionales a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo.

Para lograr lo anterior, el Instituto Tecnológico Superior de Huichapan, deberá sujetarse a lo establecido en los Lineamientos emitidos para este fin por la Secretaría de Contraloría del Estado; Para la integración de los Comités de Contraloría Social se promoverá la participación igualitaria de hombres y mujeres.

8.3 PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN DE IRREGULARIDADES.
El Instituto Tecnológico Superior de Huichapan establece mecanismos claros para la prevención e investigación de irregularidades en el programa de Becas Institucionales, garantizando transparencia y rendición de cuentas.

Se promueve la vigilancia proactiva mediante contralorías sociales integradas por beneficiarios, con participación igualitaria de hombres y mujeres, conforme a los Lineamientos de la Secretaría de Contraloría del Estado. Estas contralorías supervisarán el cumplimiento normativo, metas y aplicación de recursos

Los Órganos Internos de Control de la SEPH, la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, o del propio Instituto, junto con entes fiscalizadores estatales y federales, realizan exámenes exhaustivos. El Instituto proporciona toda la información solicitada a los auditores, asegurando acceso total a procesos y recursos asignados.

8.4 PROCESOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN.
Se realizará a través de la Matriz de Indicadores para Resultados e informes de resultados del monitoreo de indicadores de desempeño del programa presupuestario E-05 – Educación Superior, publicado en la liga https://ehacienda.hidalgo.gob.mx/Transparencia/UTED# en términos de la normatividad aplicable a la Evaluación del Desempeño y la transparencia y acceso a la información pública, así como en las metas autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, donde se establecen los indicadores que deberán de medir el cumplimiento del programa (Tabla 1 – Matriz de indicadores de resultados – Anexo I).


TRANSPARENCIA

IX. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS

9.1 DISPOSICIONES DE TRANSPARENCIA APLICABLES. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se publicará y mantendrá actualizada la información relativa a las presentes becas.

9.2 PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
De acuerdo a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO).
1. Implementación de Aviso de Privacidad.
2. Capacitación del personal involucrado en el proceso del Programa.

9.3 PUBLICIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS.
El Instituto Tecnológico Superior de Huichapan como estrategia integral de publicidad para difundir las becas y rendición de cuentas para garantizar transparencia en su ejecución:

Publica las convocatorias y listado de beneficiarios en sitio web institucional, redes sociales oficiales (Facebook), murales físicos y correos institucionales una vez que estas son aprobadas por el Comité de Becas, destacando tipo de beca, requisitos y fechas (convocatorias); matrícula (listado de beneficiarios). 

Para la rendición de cuentas de forma transparente se publica el padrón de beneficiarios y montos ejercidos en las fracciones de transparencia XVa y XVb, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; dentro de la página web institucional.


ENTES FISCALIZADORES
X. FISCALIZACIÓN

10.1 FACULTADES DE ÓRGANOS FISCALIZADORES. 
Órganos Internos de Control (SEPH, ITESHU), Auditoría Superior de la Federación y entes estatales tienen autoridad para revisar padrones, comprobantes de pago, cumplimiento de obligaciones y aplicación presupuestal. Pueden requerir documentación, realizar entrevistas y acceder a registros cronológicos archivados por Ley de Archivos de Hidalgo.

10.2 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA, REVISIONES Y VISITAS DE INSPECCIÓN.

Las auditorias inician con notificación formal al Instituto con la información requerida, seguido de revisión documental in situ (convocatorias, padrones, bitácoras alimenticias). Auditorías cubren fases: pre-operativas (convocatorias), ejecución (entregas) y cierre (evaluaciones). Se emiten informes preliminares con derecho a alegatos, culminando en dictámenes públicos.​


DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

XI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

11.1 AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA PARA PUBLICAR REGLAS DE OPERACIÓN POSTERIORES.
La Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo, podrá autorizar la publicación de las reglas de operación complementarias o actualizadas del presente programa, siempre que se derive de necesidades operativas, evaluaciones de impacto o cambios normativos federales/estatales. Dichas reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

11.1.1 APLICACIÓN PARA GRUPOS VULNERABLES O PRIORITARIOS.
En casos de emergencia social, desastres naturales o actualizaciones en la focalización de beneficiarios (conforme a criterios del CONEVAL o el Índice de Marginación de Hidalgo), la Secretaría podrá emitir reglas específicas para grupos vulnerables o prioritarios, tales como estudiantes indígenas, con discapacidad, de zonas rurales o en situación de pobreza extrema. La aplicación requerirá un dictamen técnico emitido en un plazo máximo de diez días hábiles, con retroactividad a la fecha de la solicitud justificada, asegurando equidad y no discriminación.

11.1.2 MODIFICACIONES DERIVADAS DE COORDINACIONES SECTORIALES.
Cualquier modificación a las reglas de operación derivadas de acuerdos con instancias sectoriales estatales o federales deberá ser autorizada por la Secretaría previa revisión interinstitucional. Estas coordinaciones se documentarán en actas firmadas por los representantes, con un plazo de aprobación de quince días hábiles. Las modificaciones no afectarán los derechos adquiridos de beneficiarios y promoverán la corresponsabilidad entre actores sociales.

11.1.3 PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Toda regla de operación posterior o modificación se publicará íntegramente en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, disponible en formato digital en el portal oficial de transparencia (www.hidalgo.gob.mx). La Secretaría notificará la publicación a través de su sitio web institucional y boletín oficial en un plazo no mayor a tres días hábiles. La entrada en vigor será automática al día siguiente de la publicación, salvo disposición expresa en contrario, garantizando acceso público y cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



INTEGRANTES DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN

	Licenciado Juan Antonio Ter Veen Becerra 
Director de Incorporación, Revalidación y Equivalencias de la Dirección General de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo 
Presidente Suplente

	

	Maestro Salvador Peralta Hernández 
Coordinador Nacional de Juntas Directivas del Tecnológico Nacional de México 
Representante de la Dirección de Institutos Descentralizados del Tecnológico Nacional de México 
Representante del Gobierno Federal
Consejero Suplente

	



	
Licenciado César Augusto Servín Rodríguez 
Responsable de Seguimiento de Odes
Representante de la Oficina de Enlace Educativo en el Estado de Hidalgo
Representante del Gobierno Federal 
Consejero Suplente

	

	
Licenciada Abril Serrano Serratos 
Subdirectora 
Representante de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo 
Representante del Gobierno Estatal
Consejero Suplente

	





	
Licenciado Fernando Emilio Islas Bautista
Representante de la Unidad de Planeación y Prospectiva 
Representante del Gobierno Estatal
Consejera Suplente

	

	

Profesor Pablo Campistrano Olvera, 
Secretario General Municipal
Representante Suplente de la Presidencia Municipal de Huichapan 
Representante de Gobierno Municipal; 


	


	Licenciada Lorena Uribe Ángeles
Representante Suplente de CEMEX S.A de C.V. 
Planta Huichapan 
Representante del Sector Productivo


	

	
Contadora Martha Ávila Álvarez 
Comisario Público Propietario del Instituto Tecnológico Superior de Huichapan
Secretaría de Contraloría
Comisario Público
	

	

Maestra Imelda Pérez Espinoza
Directora General del 
Instituto Tecnológico Superior de Huichapan
Titular del Organismo


	

	

Maestra Mireya Magos Galindo
Prosecretaria del ITESHU


	















[image: ]
image1.png
PR St

Direccién General de Asuntos Juridicos

¢ EDUCACION | 9

Pachuca de Soto, Hgo,, a 27 de diciembre de 2025
OF. No. DGAISEPH/317/25

MTRA. IMELDA PEREZ ESPINOZA
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO
TECNOLOGICO SUPERIOR DE HUICHAPAN
PRESENTE

Estimada Directora General:

Me refiero a su oficio No. ITESHU/DG/1250/2025, por el que solicita la
revision y validacién de las Reglas de Operacion del Programa de Becas
Institucionales del Instituto Tecnoldgico Superior de Huichapan, para el
Ejercicio Fiscal 2026.

Una vez realizado el andlisis y revisién de los términos y condiciones que
contienen las Reglas de Operacién a las que se refiere el pérrafo anterior
y toda vez que conforme la Ley General de Educacién, Ley de Entidades
Paraestatales del Estado de Hidalgo y su Reglamento, Ley Orgénica de la
Administracién Publica para el Estado de Hidalgo y Ley de Educacion
para el Estado de Hidalgo, dichas Reglas de Operacién se encuentran
apegadas a las normas aplicables para el acto que se pretende efectuar,
en consecuencia es opinion de esta Direccién General desde el punto de
vista  técnico-juridico, procedente continuar los tramites que
correspondan para finalizar con su formalizacién.

Aprovecho la ocasién para reiterarle la seguridad de mi atenta
consideracién.
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